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Señor 
JUEZ   DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA 
E.                          S.                    D. 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: PAOLA ANDREA CONTRERAS YAGUE 
DEMANDADO: FRANKLIN REY JIMENEZ 
RAD. AMPLIACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO CON CORTE A FEBRERO DE 2022 
 
Rad: 2019-219 
 
ANA JOSEFA PRISCILA PARADA PÉREZ, en mi calidad de Apoderada Judicial de la 
parte demandante, dentro del proceso citado en la referencia, me permito presentar 
actualización de la liquidación del crédito con corte a junio de 2022 conforme lo establece 
los artículos 446 del C.G. del P., en los siguientes términos: 
 
Con base en lo expuesto, la liquidación que aquí se presenta corresponde a las cuotas 
alimentarias causadas y no pagadas por el señor demandado desde el auto que aprobó la 
última liquidación de crédito con corte del mes de febrero de 2022 hasta el mes de junio 
de 2022, así:  
 
CAPITAL 1 LIQUIDACIÓN ANTERIOR: 

  - Liquidación crédito mediante auto 18 abril 2022:       $8´793.907 

  - Títulos Cancelados:                                               (-) $3´521.066 

  -Adeudado                                          $5´272.841 

CAPITAL 2 ALIMENTOS: 

 

 

 

CAPITAL 3 VESTUARIO 

 

 

CUOTAS ALIMENTARIAS CAUSADAS DE MARZO DE 2022 A JUNIO DE 2022

INCREMENTO IPC 5,62%

VALOR CUOTA ALIMENTARIA AÑO 2022 $480.781 

MES CUOTA INTERESES
CAPITAL X 

INTERESES
MESES

INTERESES 

MESES 

ADEUDADO

S

SUBTOTAL ABONO TOTAL

Marzo $480.781 0,50% $2.403 3 $7.403 $488.184 $-0- $488.184

Abril $480.781 0,50% $2.403 2 $4.806 $485.587 $-0- $485.587

Mayo $480.781 0,50% $2.403 1 $2.403 $483.184 $-0- $483.184

Junio $480.781 0,50% $2.403 0 $0 $2.403 $-0- $480.781

$1´937,736

AÑO 2022

SUB TOTAL 2
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CAPITAL 4 CUOTAS EDUCACIÓN DEL 50% CAUSADAS  
 
Actualmente MARIA PAULA REY CONTRERAS se encuentra estudiando, para lo 
anterior tomo a su favor un préstamo en el ICETEX, tal y como se relaciona con la orden 
de desembolso y los comprobantes de pago que se anexa con la presente.    
 
Así las cosas, el valor adeudado correspondiente al 50% por concepto de educación es el 
siguiente: 
 

 
 
TOTAL 50% $547.000 
 
 
RESUMEN ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
SUBTOTAL CAPITAL 1   $ 5´272.841 
SUBTOTAL CAPITAL 2   $ 1´937.736 
SUBTOTAL CAPITAL 3   $    253.000 
SUBTOTAL CAPITAL 4   $    547.000 
 
 
LIQUIDACIÓN TOTAL DEL CRÉDITO $ 8´010.577 
 
Habiendo expuesto esto, respetuosamente solicito a su despacho se sirva aprobar la 
liquidación de crédito a corte del mes de JUNIO DE 2022 por valor de OCHO MILLONES 
DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE  ($8´010.577) en los 
términos señalados en el presente escrito. 
 
Señor Juez, 
 

 
ANA JOSEFA PRISCILA PARADA PÉREZ       
C.C.No.  51’741.590 de Bogotá            
T.P.No.   57.941   del C.S.J                   

CUOTAS VESTUARIO CAUSADAS EN JUNIO AÑO 2022

INCREMENTO IPC 5,62%

VALOR CUOTA VESTUARIO AÑO 2022 $ 253,043

AÑO 2021

MES CUOTA INTERESES
CAPITAL X 

INTERESES
MESES

INTERESES 

MESES 

ADEUDADO

S

SUBTOTAL ABONO TOTAL

Noviembre $253.043 0,50% $1.265 0 $0 $-0- $253.043

SUB TOTAL3 $253.043

Fecha Valor Mensual Icetex Valor

17/03/2022 Cuota mes de febrero Icetex (recibo pago PSE) 360.000$            

11/05/2022 Cuota mes de marzo y abril Icetex (recibo pago PSE) 734.000$            

1.094.000$        
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MEMORIAL ACTUALIZACION LIQUIDACION CREDITO RAD- 2019-219 PAOLA ANDREA
CONTRERAS

priscila parada perez <prispape@hotmail.com>
Jue 16/06/2022 11:08
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Muy Buenos días

En mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante dentro del radicado
del asunto, en virtud de lo consagrado en el decreto 806 de 2020, adjunto envió para
su correspondiente tramite, memorial de actualización de la liquidación, junto con los
soportes en carpeta comprimida

Ruego acusar recibido.

Mil gracias
 

Cordialmente

PRISCILA PARADA PEREZ
Apoderada parte demandante 
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